
Año 1899. Viernes 13 de Octubre. Número 164.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10 »
Por tres id......  4'90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10'65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad, en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 284.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de los 
presos Rafael Caturla Cuenca, Do
mingo López Ruiz y Ricardo Jubert 
Bernabeu, fugados del depósito mu
nicipal de Pedroñeras (Cuenca), y 
cuyas señas son:

Del primero, natural de Alicante, 
de 19 años, pelo y cejas castaños, 
ojos azules, nariz y boca regulares, 
barba poca, color sano, estatura 
1'677 metros, viste pantalón de pa
na y blusa negra.

Del segundo, natural de Alicante, 
de23 años, soltero, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, 
barba poca, cara ovalada, color 
sano, estatura 1'600 metros, viste 
Pantalón de pana, chaqueta y gor
ra negras.

Del tercero, natural de Alcoy, 
de 18 años, pelo y cejas castaños, 
ajos azules, nariz y boca regulares, 
arba naciente, color moreno, es

tatura 1'520 metros, viste pantalón 
e tela, blusa negra y alpargatas; 

) caso de ser habidos serán pues- 
os á disposición de este Gobierno 

Con las seguridades debidas.
Burgos 11 de Octubre de 1899.

EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Minas.
En el expediente de registro in- 
ado á instancia de D. Juan Llech, 

cuyo paradero se ignora, para la 
mina de doce pertenencias de mi
neral de cobre, nombrada «La Jua
na de Monte Alegre», sita en tér
mino de Quintana la Cuesta, Ayun
tamiento de Merindad de Cuesta- 
Urria; he dictado, con esta fecha, 
la siguiente providencia:

«No habiéndose presentado el in
teresado á hacer el reintegro del 
papel correspondiente de pagos al 
Estado por los derechos de perte
nencias y sello que ha de estam
parse en el titulo de propiedad, 
dentro del plazo fijado por el ar
tículo 56 del' reglamento para la 
ejecución de la ley de Minas; con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo
l.°  del artículo 64 de la misma, he 
acordado quede sin curso y feneci
do este expediente, y en su virtud, 
el terreno franco y registrable, pu
blicándose en el Boletín oficial pa
ra conocimiento del público.

Burgos 11 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Pedro Cen
tella Moreno, vecino de Bilbao, 
para la mina de doce pertenencias 
de mineral de carbón, nombrada 
«Felicianas, sita en término de Re
villas y Barcenillas del Rivero, 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Montija; he dictado, con esta fecha, 
la siguiente providencia:

«No habiéndose presentado el in
teresado á hacer el reintegro del 
papel correspondiente de pagos al 
Estado por los derechos de perte
nencias y sello que ha de estam
parse en el título de propiedad, 
dentro del plazo fijado por el ar
tículo 56 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Minas; con 
arreglo á lo dispuesto en el párra
fo l.° del art. 64 de la misma, he 
acordado quede sin curso y feneci
do este expediente, y en su virtud, 
el terreno franco y registrable, pu

blicándose en el Boletín oficial pa
ra conocimiento del público.

Burgos 11 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Pedro Cen
tella Mor en o, vecino de Bilbao, para 
la mina de quince pertenencias de 
mineral de hierro, nombrada «Cen
tella», sita en término de Baranda, 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Montija; he dictado, con esta fecha, 
la siguiente providencia:

«No habiéndose presentado el in
teresado á hacer el reintegro del 
papel correspondiente de pagos al 
Estado por los derechos de perte
nencias y sello que ha de estam
parse en el título de propiedad, den
tro del plazo fijado por el art. 56 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas; con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo l.° del art. 64 
de la misma, he acordado quede sin 
curso y fenecido este expediente, y 
en su virtud, el terreno franco y 
registrable, publicándose en el Bo
letín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 11 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

D. Gaspar Baleriola, Jefe de la Sec
ción de propiedades de la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia,
Hago saber: que por D.a Merce

des Sancha, vecina de Briviesca, 
se ha solicitado la adjudicación, en 
concepto de parcela, de un terreno 
sito en dicha ciudad de Briviesca, 
calle Mayor, cuya medición y lin
deros son los siguientes: Norte pa
tio del Cabildo y casa de D.a Bár
bara Corrales, Sur casa de D.a Can
delas Trespaderne, Este casa de 
D.a Mercedes Sancha y Oeste casa 
de D. Pedro Moral. Mide de linea 

por la casa de D.a Mercedes Sancha 
17 pies, ó sean 4 metros 75 centíme
tros, por la de D. Pedro Moral 12 
pies, ó sean 3 metros 36 centíme
tros, de fondo 26 pies, ó sean 7 me
tros 28 céutímetros, que hacen una 
superficie cuadrada de 377 pies, ó 
sean 58 metros y 60 centímetros 
cuadrados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, y con el fin 
de que todo aquel que se crea con 
mejor derecho pueda oponerse á la 
pretendida adjudicación en el plazo 
de 30 dias á contar de la fecha de 
la inserción del presente edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 10 de Octubre de 1899.= 
Gaspar Baleriola.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.
D. Ciriaco Manzanares y Molina, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente hago saber: que 

á las resultas civiles de la causa 
que sobre hurto se ha seguido en 
este Juzgado contra Vicente y Ca
yetano)? tiente y Saez, vecinos de 
Poza de la Sal, se sacan á segunda 
y pública subasta los bienes res
pectivamente embargados á los 
mismos, que se describen á conti
nuación, cuya diligencia tendrá lu
gar el día 28 del corriente á las 
doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, con la previa rebaja 
del 25 por 100.

2. a Antes de mostrarse parte los 
licitadores consignarán en forma 
el 10 por del valor de las fincas.

3. a Dichas fincas se venden por 
el valor y medida superficial con 
que aparecen tasadas y descritas.



4.“ Como los deudores no han 
presentado los títulos de propiedad 
será de cuenta de los rematantes el 
proveerse de ellos y suplir los gas
tos de escritura ó escrituras que 
hubieren de otorgarse.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta pueden acudir á dicho 
local en el dia y hora determina
dos.

Dado en Briviesca á 5 de Octubre 
de 1899.= Ciríaco Manzanares.= 
Ante mi, Licenciado Alejandro 
González.

Bienes objeto de la subasta.
De Vicente Puente Saez.

Una casa en Poza, calle de las 
Gradas ó de la Iglesia, número 9, 
consta de dos pisos,principal y des
van, su construcción de tabiqueria 
de yeso, mide 3 metros de linea por 
6 de fondo, valuada en 125 pesetas.

De Cayetano Puente Saez.
Una heredad en Pozuelo, juris

dicción de Poza, de 9 celemines, 
en 35.

Otra en Fuente Ortiz de 7 celemi
nes y medio, en 35.

Otra en Valdehuerta de 3, en 30.

Lerma.
D. Antonino García Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á la persona que 
resulte ser dueña de un cordero de 
unas 8 á 9 libras, sustraído en la 
segunda quincena del mes de Julio 
del año próximo pasado de un re
baño que pasaba por las afueras 
del pueblo de Cuevas de San Cle
mente, provincia de Burgos, junto 
á la carretera que va á Mambrillas, 
asi como á los sugetos que puedan 
dar razón del hecho expresado, pa
ra que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración, previnién
doles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 3 de Octubre 
de 1899.=Antonino García Gutier- 
rez.=Por su mandado, Miguel Bra
vo Revilla.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez 
de Instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Mariana Garcia 
Sastre, cuyas circunstancias se 
ignoran, que se casó hace poco 
tiempo en Quintanilla de la Mata 
con Hipólito Diez Castrillejo, vi
viendo separados, é ignorándose 
su paradero, para que dentro del 
término de diez dias á contar desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo 

sobre sustracción de ropas á Maria 
Sastre; previniéndola que si no 
comparece la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 30 de Septiem
bre de 1899. = Antonino Garcia 
Gutiérrez.= Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á un gitano, hijo 
del conocido por Popero, y á dos 
gitanas que resultan ser madre y 
esposa de aquél, para que dentro 
del término de diez dias á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia comparezcan 
en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que me hallo ins
truyendo por hurto de efectos á 
Severiano Alvarez, vecino de Igle
sia Rubia, en -la noche del 22 de 
Septiembre último; previniéndoles 
que sino comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 5 de Octubre 
de 1899. — Antonino Garcia Gu
tiérrez. =Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

Salas de los Infantes.
D. Juan Infante Garcia, Juez de 

primera instancia de este partido,
Al público hace saber: que ha

biendo cesado D. Simón Sainz Par
do en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este 
partido, se cita por quinta vez 
á los que tengan que hacer alguna 
reclamación para que en el térmi
no de dos meses, contados desde la 
publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid, la deduzcan ante 
este Juzgado; en la inteligencia de 
que trascurrido quesea dicho plazo 
no habrá lugar á presentar deman
da contra dicho D. Simón Sainz Par
do, por responsabilidad civil con
trai da en el desempeño del referido 
cargo.

Dado en Salas de los Infantes á 7 
de Octubre de 1899.= Juan Infan
te. =Por su mandado, Julián Ruiz.

Valmaseda.
D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez 

de instrucción de este partido, 
Hago saber: que en la noche del

10 al 11 de Septiembre último fué 
robada la Iglesia del pueblo de 
Santiago, en el Valle de Mena, 
llevándose los ladrones:

Tres ánforas de plata en forma 
de embudo, con sus tapas del mis
mo metal, como de 250 centilitros 
de cabida y 50 gramos de peso, 
marcadas con las letras O. una, 
otra con C. y otra con O.

Tres crismeras de plata en for
ma de cilindros, de unos 4 centí
metros de ancho por 6 de alto, como 
de unos 57 gramos de peso cada 

una y marcadas con las mismas 
iniciales.

Una Corona de plata como de 
115 gramos de peso, sin señal.

Un disco de plata con tres pun
tas y como de unos 57 gramos.

En providencia de este dia he 
acordado en la causa que se sigue 
por dicho robo, publicar este edic
to, haciéndolo saber á la fuerza 
armada y policía, para que se pro
ceda á la busca y ocupación de los 
objetos antes mencionados y á la 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, sino justifican 
en forma legal el haberlos adquiri
do de buena fe, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 5 de Oc
tubre de 1899. = Eustaquio Gu- 
tierez.=Ante mí, José Iturmendi.

D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez 
de instrucción de este partido,
Hago saber: que en la noche del 

10 al 11 de Septiembre último pa
sado fueron robadas en la Iglesia 
del pueblo de Artieta, en el Valle 
de Mena, los objetos siguientes:

Tres crismeras de metal blanco 
en forma de copas ovaladas y mas 
anchas en el centro que en la parte 
alta y baja, con la cubierta del mis
mo metal, y de peso de unos 115 
gramos, marcadas en su tapa y par
te superior de ellas con las letras 
de relieve O. U. y O.

Una cajita de plata de forma 
redonda de unos cinco centimetros 
de ancho ó diámetro y peso 57 gra
mos, con una cruz grabada en la 
tapa, y para cerrar esta tenia un 
pasador.

En providencia de este dia he 
acordado en la causa que se sigue 
por robo de dichos objetos, publi
car el presente edicto, haciéndolo 
saber á la fuerza armada y policía 
judicial para que procedan á la 
busca y ocupación de los objetos 
antes mencionados y detención de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican la proce
dencia legal de las mismas, cuya 
detención se llevará á efecto po
niendo á las personas detenidas á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 5 de Octu
bre de!899.=Eustaquio Gutiérrez. 
=Ante mí, José Iturmendi.

Requisitoria.
D. Antonio Bandrés Cascarro, Ca

pitán Ayudante del primer Bata
llón del Regimiento Infantería 
San Quintín, núm. 47, Juez ins
tructor del expediente que por la 
falta grave de deserción simple, 
consumada por no haberse incor- 
poradoáfilas cuando se ordenó la 
incorporación, se instruye contra 
el recluta de este Regimiento 
Eustasio Fernandez Díaz, del re
emplazo de 1898.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, natu
ral de Riaño, Ayuntamiento de Val- 

debezana, provincia y Zona de re 
clutamiento de Burgos, núm. H 
18 años, 11 meses y 21 dias, solté- 
ro, de oficio dependiente y se igUo. 
ran las señas personales, para que 
en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta requ¡s¡. 
toria en el Boletín oficial de la pro- 
vincia de Burgos, comparezca en el 
cuartel de Santo Domingo de esta 
Capital á mi disposición, para res
ponder de los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del Regimiento ins
truyo por falta de incorporación 
bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el per- 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y policía judicial 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Eustasio Fernan
dez Díaz, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, al cuartel de 
Santo Domingo y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia.

Gerona 5 de Octubre de 1899= 
El Capitán, Juez instructor, Anto
nio Bandrés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Feria de San Martin.—1899.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas de esta ciudad, la siempre 
concurrida Feria de ganados caba
llar, mular, vacuno y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concur
ran á dicha feria, la distribución de 
dos premios, consistentes el prime
ro en 300 pesetas y el segundo en 
200 pesetas, siempre que las com
pras realizadas representen un va
lor que no baje de 5.000 pesetas 
para el primer premio y de 4.000 
pesetas para el segundo, justifican
do este particular con la exhibi
ción de las cartas-guias expedidas 
por la Inspección del Gobierno de 
la provincia, y cuya valoración, a 
juicio de los que formen el Jurado 
sea regulada cuando menos en 
aquellas sumas.

Burgos 10 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, José Maria Fernandez 
Cavada.=P. A. D. S. E. El Secreta
rio, Isidro Gil Gavilondo.

Alcaldía de Villegas.
Terminados por elAyuntaniieu^ 

y Junta de asociados los repaih 
mientes de consumos y municipal®9 
para el ejercicio de 1899 á 190, 
se hallan expuestos al público en,1 
Secretaria del Ayuntamiento PalS



que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
juzgue11 procedentes en el preciso 
término de ocho dias; advirtiendo 
que este plazo empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villegas 7 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, Amaneró Benito.

Igualanuncio hacen los Alcaldes de 
San Clemente del Valle.
Villagalijo.

Alcaldía de Estepar.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 375 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes á este Ayun
tamiento en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
para desempeñarla.

Estepar 4 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, Vicente Varona.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Se halla vacante la plaza de Pro

fesor de Filosofía y Letras del Co
legio fundado por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, con la asignación 
anual de 1250 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos, casa-habita- 
cion y tres pesetas mensuales por 
cada uno de los alumnos matricu
lados que no sean pobres, á juicio 
de la Corporación municipal.

Para solicitar dicha plaza es ne
cesario conocer el idioma francés 
y ser Licenciado ó Doctor en la 
Facultad de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, acompañando el título profe
sional ó testimonio del mismo, así 
como también cuantos documentos 
comprueben los méritos obtenidos 
en sus estudios y en el ejercicio de 
la profesión.

Medina de Pomar 5 de Octubre 
de 1899.=E1 Alcalde, 0. Federico 
González.

Alcaldía de Nava de Roa.
Por dimisión y ausencia del Ve

terinario que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de este pueblo, con la 
dotación anual de 100 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
Por trimestres vencidos.

El agraciado puede contratar 
libremente con los vecinos que tie
nen caballerías para la asistencia 
de las mismas, cuyo número de 
éstas son 70 mulares, un caballo^ 
8 bueyes y 101 asnal,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Nava de Roa 4 de Octubre de 
1899.=E1 Alcalde, Victor Aparicio.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el haber de 100 pesetas 
anuales.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía durante el plazo de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Espinosa de los Monteros 5 de 
Octubre de 1899.=E1 Alcalde, Vic
toriano Madrazo.

Alcaldía de Villafranca Montes de 
Oca.

En el término de esta jurisdic
ción se hallan dos vacas abandona
das que se cree sean bravas, de pe
lo negro, con las orejas rasgadas y 
una de ellas tiene una mancha 
blanca en el vientre. Dichas reses 
están ocasionando daños en los 
sembrados y constituyen un peli
gro para las personas: se ruega á 
quien se crea su dueño se presente 
á recogerlas y pagar los daños lo 
antes posible.

Villafranca 6 de Octubre de 1899. 
=E1 Alcalde, Valentín Gómez.

Alcaldía de Los Balbases.
En la mañana del dia 30 de Sep

tiembre último se unió á la dula de 
esta villa una burra de pelo ne
gro, de cinco cuartas de alzada, 
cerrada, con leche y desherrada. 
Quien se crea su dueño puede pa
sar á recogerla á esta Alcaldía en 
término de diez dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales se venderá en 
pública subasta.

Los Balbases 6 de Octubre de 
1899. =E1 Alcalde, Marcelino Pa- 
lacin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los herreros.
Se vende un fuelle de fragua 

completamente nuevo, de becerro 
y madera de haya, de muy buen 
resultado, lo que se sabe por tener 
montado otro de igual fábrica, clase 
y tamaño, que puede verse funcio
nar y sirve para todo trabajo. Se 
necesitan operarios de forja y lima 
que sepan su obligación. Para tra
tar de uno y otro, dirigirse á Vic
tor Asenjo, en Lerma. 4—5
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